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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVERSIDADES

26701 Anuncio de la Universidad Complutense de Madrid por el que se hace
publica la adjudicación del procedimiento abierto del Acuerdo Marco 1/
10 "Suministro de energía eléctrica (acceso a redes) en la Universidad
Complutense de Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad Complutense de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Contratación.
c) Número de expediente: A.M. 1/10.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ucm.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Suministro  de  energía  eléctrica  (acceso  a  redes)  de  la

Universidad  Complutense  de  Madrid.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000-5.
e) Acuerdo marco: Sí.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión

Europea 9 de marzo de 2010, Boletín Oficial  del Estado 30 de marzo de
2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 8.200.000,00 euros. IVA (%): 16.
Importe total: 9.512.200,00 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 10 de junio de 2010.
b) Contratista: Endesa Energía, S.A.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe total: Como término de potencia se

estará en cada periodo a lo determinado en la tarifa de acceso. Como término
de  energía,  el  contrato  tendrá  un  precio  de  0,10248€/KWh,  al  que
corresponde por IVA la cuantía de 0,01640 €/KWh, totalizándose la oferta en
0,11888 €/KWh.

Madrid,  9  de julio  de 2010.-  El  Jefe del  Servicio  de Contratación,  Manuel
Moraleda Muñoz.
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